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GRADO DE DISCAPACIDAD MOTRIZ EN PACIENTES PORTADORES DE 
ENFERMEDAD CEREBROVASCULAR ADSCRITO AL HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA CON MEDICINA FAMILIAR 24 DEL IMSS NUEVA ROSITA COAHUILA 

RESUMEN 
Las enfermedades cerebrovasculares contribuyen de manera importante a la carga 

de enfermedades en el mundo y en nuestro país. Es la primera causa de 

discapacidad y ocupa el segundo lugar como causa de muerte en el mundo. La 

enfermedad cerebrovascular es un problema creciente de salud en México. 

 Los estudios epidemiológicos muestran que la enfermedad cerebrovascular es un 

problema de salud pública importante, siendo estimado que en el 2030 encabezará 

la carga mundial de morbilidad por enfermedades crónicas no transmisibles. Son 

afecciones por pérdida funcional transitoria o permanente de una parte del sistema 

nervioso central. 

 Ocurre en personas mayores a 65 años y 60 % de los afectados son hombres. El 

conjunto de las discapacidades físicas común en los supervivientes de accidente 

cerebro vascular es simultáneo o secundario a la enfermedad, temporal o 

permanentemente, causa daños en las actividades de la vida diaria como 

alimentarse, vestirse, cuidado de higiene personal, uso de transporte.  

OBJETIVO: Identificar el grado de discapacidad motriz en pacientes portadores de 

enfermedad cerebrovascular adscrito al hospital general de zona con medicina 

familiar 24 del IMSS Nueva Rosita Coahuila. 

METODOLOGÍA: Se realizó un estudio transversal, observacional, descriptivo. 

Para identificar el grado de discapacidad motriz en pacientes portadores de 

enfermedad cerebrovascular.   

RESULTADOS: En relación con el grado de discapacidad motriz de los 124 

pacientes en estudio predomino la discapacidad moderada con un 33.1%. 
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CONCLUSIONES: Hay un aumento en pacientes del sexo masculino, se presentó 

más en edad productiva y con estado civil casado, factor importante ya que cuentan 

con redes de apoyo, esto permite evitar secuelas y lograr un aumento en la 

rehabilitación. 

 

Palabras clave: Enfermedad Cerebrovascular, Grado de discapacidad motriz. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3 
 

MARCO TEÓRICO 
 

La enfermedad cerebrovascular es definida según la Organización Mundial 

de la Salud como el rápido desarrollo de signos focales o globales de compromiso 

de la función cerebral con síntomas de veinticuatro horas o más de duración o que 

llevan a la muerte, sin otra causa que el origen  

vascular. (1) 

 

  La primera persona en investigar los signos patológicos de la apoplejía fue 

Johann Jacob Wepfer que, de estudios de autopsias, obtuvo conocimientos sobre 

las arterias carótidas y vertebrales que suministran sangre al cerebro. También fue 

el primero en indicar que la apoplejía, además de ser ocasionada por la hemorragia 

en el cerebro, podría también ser causada por un bloqueo de una de las arterias 

principales que suministran sangre al cerebro. La apoplejía se conoce como 

enfermedad cerebrovascular: “cerebro” se refiere a una parte del cerebro y “vascular 

“a los vasos sanguíneos y a las arterias. (2) 

 

El término EVC abarca de manera general al grupo de trastornos circulatorios 

de naturaleza isquémica o hemorrágica, transitoria o permanente, que afectan un 

área del encéfalo, causados por un proceso patológico primario en al menos un 

vaso sanguíneo cerebral. La EVC es una condición heterogénea que puede 

clasificarse bajo múltiples criterios. Por su naturaleza, se han identificado tres 

subtipos patológicos principales: infarto cerebral, hemorragia intracerebral y 

hemorragia subaracnoidea. El infarto cerebral es el subtipo más frecuente (80% a 

85%) y el porcentaje restante le corresponde tanto a la hemorragia intracerebral 

como a la subaracnoidea (3) 

 

La isquemia se produce como consecuencia de la oclusión de una o más 

arterias cérvico-cerebrales, mientras que la hemorragia se debe a la extravasación 

de sangre por la rotura de un vaso sanguíneo intracraneal. Los pacientes con 
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enfermedad cerebrovascular isquémica o hemorrágica pueden clasificarse de forma 

más precisa teniendo en cuenta la etiología y la localización de las lesiones. (4)  

 

Las enfermedades cerebrovasculares son todas aquellas alteraciones 

encefálicas secundarias a un trastorno vascular. Su manifestación aguda se conoce 

con el término ictus que en latín significa ‘golpe’; ya que su presentación suele ser 

súbita y violenta. (5)  

 

Accidente cerebrovascular isquémico: En la vida cotidiana, la coagulación de 

la sangre es beneficiosa. Cuando está sangrando por una herida, los coágulos de 

sangre disminuyen y eventualmente detiene el sangrado. Sin embargo. En el caso 

de un accidente cerebrovascular, los coágulos de sangre son peligrosos porque 

pueden bloquear las arterias y cortar el flujo sanguíneo, in proceso llamado 

isquemia. Un accidente cerebrovascular isquémico puede ocurrir de dos maneras: 

accidentes cerebrovasculares embólicos y trombóticos. 

 

Accidente cerebrovascular embólico: Se forma un coágulo de sangre en 

algún lugar del cuerpo y viaja a través del torrente sanguíneo hacia el cerebro. Una 

vez en el cerebro, el coágulo finalmente viaja a un vaso sanguíneo lo 

suficientemente pequeño como para bloquear su paso. El coágulo se aloja allí, 

bloqueando el vaso sanguíneo y causando un derrame cerebral. Conocido como 

émbolo. 

Accidente cerebrovascular trombótico: El flujo sanguíneo se ve afectado debido a 

un bloqueo en una o más de las arterias que suministran sangre al cerebro, la cual 

se conoce como trombosis. Los accidentes cerebrovasculares también pueden 

ocurrir como resultado de vasos sanguíneos poco sanos obstruidos con una 

acumulación de depósitos de grasa y colesterol. 

  

Trombosis de vasos grandes: El ictus trombótico ocurre con mayor frecuencia 

en las arterias grandes, siendo el más común y mejor comprendido, es causada por 
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la combinación de ateroesclerosis a largo plazo seguida de una rápida formación de 

coágulos sanguíneos. 

 

Enfermedad de vasos pequeños / infarto lacunar: Ocurre cuando el flujo de 

sangre bloquea a un vaso arterial muy pequeño, queda una pequeña cavidad 

después de que las células del cuerpo hayan eliminado los productos de infarto 

profundo. Estrechamente relacionado con hipertensión arterial. 

 

Accidente cerebrovascular hemorrágico: Causado por una ruptura de un vaso 

sanguíneo en el cerebro. Pueden ser causadas por una serie de trastornos que 

afectan a los vasos sanguíneos, como la hipertensión arterial prolongada y los 

aneurismas cerebrales. (6)  

     

Los estudios epidemiológicos muestran que la enfermedad cerebrovascular 

es un problema de salud pública importante, siendo estimado que para el año 2020 

será la cuarta causa de discapacidad ajustada por años de vida y en el 2030 

encabezará la carga mundial de morbilidad por enfermedades crónicas no 

transmisibles, debido a las consecuencias de su padecimiento como la 

discapacidad, caracterizada por diversas deficiencias estructurales, fisiológicas y 

psíquicas que implican una variedad de limitaciones en las actividades de la vida 

diaria y restricciones en la participación del individuo. (7). 

 

Su incidencia se duplica cada 10 años después de los 35 años de edad. Tiene 

morbilidad y mortalidad elevadas; sólo 38% de los casos sobrevive al pasar un año, 

mientras que 30% logra ser independiente a tres meses. La hipertensión arterial 

sistémica es el factor de riesgo más claramente vinculado (55-81%). (8) 

 

El ataque cerebrovascular (ACV) es una entidad devastadora no solo por el 

riesgo de muerte, sino más importante aún, por la discapacidad que genera. 

Aproximadamente el 30 % de los sobrevivientes de un ACV requieren asistencia en 
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sus actividades de la vida diaria, el 20 % quedan limitados para deambular y el 16 

% en cuidado institucional (9) 

 

Esta enfermedad es la segunda causa de muerte en el mundo, y es de gran 

importancia en el ámbito de la salud pública debido al gran impacto que tiene sobre 

la funcionalidad y el grado de dependencia que genera en los pacientes. La 

incidencia de la enfermedad cerebrovascular está disminuyendo en los países de 

altos ingresos, incluyendo los Estados Unidos; sin embargo, está aumentando en 

los países de bajos ingresos, y en consecuencia el número de personas en el mundo 

con discapacidad y dependencia secundaria es alta y creciente. La mejor alternativa 

de intervención es la prevención a través del control de los factores de riesgo, la 

educación de la población sobre signos tempranos y la necesidad de acortar los 

tiempos de atención en estos pacientes. (10) 

  

 Las enfermedades cerebrovasculares (ECV) son una de las causas más 

frecuentes de mortalidad y discapacidad a nivel mundial, siendo su incidencia y 

prevalencia mayor conforme incrementa la edad de la población. Ante ello, los 10 

millones de defunciones que presentan anualmente las convierten en la segunda 

causa de muerte para algunos países, después de la cardiopatía isquémica. 

Constituye además causa principal de años perdidos de vida saludable: séptima 

mundial y quinta en Cuba. En nuestro país ocupa la tercera causa de muerte desde 

hace varios años, precedidas por las enfermedades cardiovasculares y las 

patologías malignas. (11) 

 

La enfermedad cerebrovascular es la primera causa neurológica de 

discapacidad. Ocurre por lo general en personas mayores a 65 años y 60% de los 

individuos afectados son hombres; además, tiene cierta predilección por sujetos de 

raza afroamericana en quienes los cuadros son más severos. Dos tercios de las 

muertes por EVC ocurren en países subdesarrollados. (12) 
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Es por ello necesario desde el nivel primario de atención identificar y prevenir 

factores de riesgo asociados a las ECV, así como educar a la población en las 

repercusiones negativas de funcionabilidad, morbimortalidad y secuelas. (13) 

 

 El accidente cerebrovascular tiene a un promedio de 10 a 12% de 

morbimortalidad en algunos países industrializados, es la tercera causa de muerte 

a nivel mundial y la primera causa de invalidez. La mayoría de veces entre un 88% 

de los casos ocurren en personas mayores de 65 años, la incidencia del ECV se 

eleva de manera exponencial conforme va aumentando la edad, manifestándose a 

3 por cada 10.000 personas entre la tercera y la cuarta décadas de vida, hasta 300 

de cada 1.000 personas entre la octava y la novena décadas de la vida. El riesgo 

de ECV va ser mayor en hombres que en mujeres, aunque la posibilidad de muerte 

en éstas es de 16% y de 8% para aquellos. Esta diferencia se debe básicamente a 

una presentación de la ECV más tardía en la mujer, y a una mayor expectativa de 

vida en ella. (14)  

 

Presenta una elevada morbimortalidad con secuelas de impacto negativo en 

la calidad de vida de los pacientes, con altos costos sanitarios y sociales. (15)  

 

La enfermedad cerebrovascular (ECV) es una condición común y 

devastadora que causa la muerte en la tercera parte de los pacientes a los 6 meses 

y deja a otra tercera parte permanentemente dependiente de la ayuda de otros. (16)  

 

El diagnóstico inicial del accidente cerebrovascular agudo sigue siendo un 

diagnóstico clínico. Accidente cerebrovascular (ACV) y el accidente isquémico 

transitorio (AIT) se caracterizan por un inicio agudo y la evolución de los síntomas 

atribuidos a una lesión cerebral focal. Los síntomas típicos incluyen debilidad 

muscular, pérdida sensorial, paresia facial, disartria y hemianopsia homónima. 

Además, los accidentes cerebrovasculares afectan a la corteza cerebral puede 

conducir a la afasia, apraxia, agnosia y el olvido. (17) 
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El ictus isquémico resulta el de mayor prevalencia si se compara con el 

hemorrágico y su diagnóstico se establece en imágenes sugestivas en tomografía 

axial computarizada (TAC) y resonancia magnética nuclear, además de la 

apreciación de expresiones neurológicas tempranas (18) 

 

Las primeras seis horas desde que se presentaron los síntomas son clave 

para la oportuna atención médica especializada; de lo contrario, podría suscitarse 

una isquemia súbita e irreversible en cualquier parte del cerebro, lo que podría 

devenir en una discapacidad severa o la muerte. (19)  

La hipertensión arterial es uno de los factores de riesgo más importantes para 

padecer enfermedad cardiovascular, cerebrovascular y falla renal, las cuales 

también se constituyen como las primeras causas de muerte en México. (20)  

De todas las causas de enfermedad cerebrovascular, la isquemia cerebral es 

la entidad más incidente y prevalente entre todas las enfermedades 

cerebrovasculares, muy vinculada con factores de riesgo como la hipertensión 

arterial, la diabetes mellitus, la obesidad, el hábito de fumar, la dislipidemia y 

destacamos que algunos de ellos forman parte de una entidad clínica conocida 

como síndrome metabólico (SM). (21)  

 

El daño generado por esta enfermedad no solo se estima mediante la 

mortalidad sino, y tal vez con mayor impacto en la población y el sistema de salud, 

también la discapacidad que causan las secuelas posteriores al evento. (22) 

 

Los factores más importantes asociados a la presencia de enfermedad 

cerebrovascular en el adulto joven son, la obesidad, cardiopatía, diabetes mellitus, 

hipertensión arterial y antecedentes familiares de enfermedad cerebrovascular; así 

como la dislipidemia y consumo de tabaco. (23)  

 

Es una causa común de muerte y discapacidad, lo cual ocasiona enormes 

gastos que son asumidos, en la mayor parte, por países de ingresos medios y bajos, 

puesto que en ellos se identifican dos terceras partes de estos casos. 
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El accidente cerebrovascular es una causa principal de discapacidad y 

morbilidad asociada con el aumento de la carga económica debido al tratamiento y 

la atención posterior al accidente cerebrovascular. (24) 

 

El conocer los años de vida productiva que se pierden por padecer dicha 

patología en una persona económicamente activa, permitirá aumentar la prevención 

de esta enfermedad y disminuir las repercusiones económicas y sociales en el 

trabajador y en la institución. (25) 

 

Según lo reportado por la Organización Mundial de la Salud, cada año 

alrededor de seis millones de personas en el mundo mueren de un ataque cerebral, 

constituyéndose como la patología neurológica más común y primera causa de 

discapacidad en la población de adultos. De los pacientes que sufre esta 

enfermedad, un 15 a 30% presenta un deterioro funcional severo a largo plazo lo 

que implica un alto grado de dependencia de terceros y un elevado costo 

económico. Además, el accidente cerebrovascular se ha establecido como la 

segunda causa de demencia a nivel mundial. Así mismo, la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) mencionan “que las enfermedades cardiovasculares constituyen 

la segunda causa de muerte y la tercera de discapacidad en países desarrollados 

luego de las enfermedades cardíacas y neoplásicas, además; siendo esta una 

importante causa de admisión hospitalaria, donde se producen 4,6 millones de 

muertes anuales en el mundo por esta causa, lo que equivale a 1 muerte cada siete 

segundos, ocasionando un alto porcentaje de incapacidad en los pacientes que 

sobreviven, con un enorme impacto en la calidad de vida individual y familiar con 

repercusión social y económica” (26) 

 

El aumento epidémico de los factores de riesgo en adultos jóvenes en 

algunas regiones como Rusia, China e India ha contribuido al aumento de la carga 

de accidentes cerebrovasculares entre la población más joven. (27)  
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En Latinoamérica se reportan tasas superiores como en México con 230 

casos por cada 100 mil habitantes en mayores de 35 años. (28) 

  

          En Chile el accidente cerebrovascular isquémico es un importante problema 

de salud pública, constituyendo en el año 2013 la principal causa de muerte y la 

segunda causa de mortalidad en grupos de entre 30 y 69 años. (29) 

 En México la enfermedad cerebrovascular ocupa el sexto lugar como causa 

de muerte entre la población general, cuarto lugar entre el sexo femenino y sexto 

en el masculino. Su elevada incidencia y prevalencia supone notables costos, 

humanos y económicos. (30)  

 

El accidente cerebrovascular es la causa principal de discapacidad y 

morbilidad asociada con el aumento de la carga económica debido al tratamiento y 

la atención posterior al accidente cerebrovascular. (31) 

 

El conjunto de las discapacidades físicas común en los supervivientes de 

accidente cerebro vascular es simultáneo o secundario a la enfermedad, temporal 

o permanentemente, causa daños en las actividades de la vida diaria como 

alimentarse, vestirse, cuidado de higiene personal, uso de electrodomésticos, uso 

de transporte, entre otros. El accidente cerebro vascular se transforma en un desafío 

tanto por el impacto social, como el impacto en la vida de las personas y sus familias. 

Estar o ser un portador de discapacidad física compromete a la persona y el entorno, 

especialmente a la familia. Discapacidades Motrices: Comprende a las personas 

que presentan discapacidades para caminar, manipular objetos y de coordinación 

de movimientos para realizar actividades de la vida cotidiana. (32)  

 

Resulta probable como la causa más generalizada de invalidez severa y su 

ocurrencia se desarrolla con la edad, por lo que hoy la longevidad resulta una 

expresión digna de atención en todo el mundo. Se precisa, entonces, que el 

accidente cerebrovascular debe ser entendido como un síndrome clínico 

representado por síntomas que crecen con celeridad, señales focales y en otros 
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casos globales, específicamente para pacientes en coma, disminución de la función 

cerebral, con los síntomas persistentes durante 24 horas o más, o causando la 

muerte, sin motivo evidente a excepción vascular. El resultado, tras un accidente 

cerebro Vascular (ACV), estriba de la dimensión de la afectación y de la región 

comprometida en el cerebro, así como también de la edad del paciente y su estado 

previo. El accidente cerebrovascular hemorrágico presenta complicaciones más 

altas de morbilidad que el accidente cerebrovascular isquémico, las defunciones 

que se presentan dentro de la primera semana tras la ocurrencia de la enfermedad 

cerebrovascular repercuten en su generalidad debido a los efectos inmediatos del 

daño cerebral. Consecutivamente, suceden las complicaciones de la inmovilidad 

como la bronconeumonía, el tromboembolismo venoso y accidentes cardiacos cada 

día con más frecuencia en la población. (33) 

 
Grados de discapacidad según BAREMO. EL Real Decreto 1971/1999 

Ministerio de trabajo y asuntos sociales. 

 
Grado 1: Discapacidad nula. Los síntomas, signos o secuelas, de existir, son 

mínimos y no justifican una disminución de la capacidad de la persona para realizar 

las actividades de la vida diaria. 

 

Grado 2: Discapacidad leve. Los síntomas, signos o secuelas existen y justifican 

alguna dificultad para llevar a cabo las actividades de la vida diaria, pero son 

compatibles con la práctica totalidad de las mismas. 

 

Grado 3: Discapacidad moderada. Los síntomas, signos o secuelas causan una 

disminución importante o imposibilidad de la capacidad de la persona para realizar 

algunas de las actividades de la vida diaria, siendo independiente en las actividades 

de autocuidado 

 

Grado 4: Discapacidad grave. Los síntomas, signos o secuelas causan una 

disminución importante o imposibilidad de la capacidad de la persona para realizar 
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la mayoría de las AVD, pudiendo estar afectada alguna de las actividades de 

autocuidado. 

 

Grado 5: Discapacidad muy grave. Los síntomas, signos o secuelas imposibilitan la 

realización de las actividades de la vida diaria. (34)  

 

El Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, establece los criterios 

técnicos para la valoración de la discapacidad y del grado de minusvalía, así como 

los que van a determinar la necesidad del concurso de otra persona para realizar 

los actos más esenciales de la vida y las dificultades para utilizar transportes 

colectivos. Todos estos criterios se fijan en los baremos aprobados como anexos I, 

II y III, respectivamente, de la referida norma y publicados en el Boletín Oficial del 

Estado de 26 de enero de 2000. Estos baremos establecen normas para la 

evaluación de las consecuencias de la enfermedad, de acuerdo con el modelo 

propuesto por la Clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades y 

Minusvalías de la O.M.S. (34) 
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JUSTIFICACION 
 
     La enfermedad cerebrovascular se considera la causa más generalizada de 

invalidez severa que va en aumento con la edad, por lo que hoy la longevidad resulta 

una expresión digna de atención en todo el mundo. 

 

     Es causa principal de discapacidad y morbilidad asociada con el aumento de la 

carga económica debido al tratamiento y la atención posterior a enfermedad 

cerebrovascular. 

 

Las discapacidades Motrices: Comprende a las personas que presentan 

discapacidades para caminar, manipular objetos y de coordinación de movimientos 

para realizar actividades de la vida cotidiana. 

 

     En México su elevada incidencia y prevalencia supone notables costos, 

humanos y económicos. 

La mortalidad por este padecimiento en México es de 28.3 por cada 100,000 

habitantes, por lo que es necesario conocer las características de nuestra población 

y las particularidades epidemiológicas y clínicas que puedan aumentar la posibilidad 

de desarrollar la enfermedad cerebrovascular, realizar un enfoque adecuado de los 

esfuerzos de prevención. 

 

     En nuestro país el factor de riesgo más importante para presentar enfermedad 

cerebrovascular es la hipertensión arterial. Se ha demostrado que un adecuado 

control de la presión arterial puede disminuir hasta en un 30 a 35% la incidencia de 

enfermedad cerebrovascular.  

 

El incremento de eventos cerebrovasculares se asocia a un mayor índice de 

discapacidad en adultos jóvenes ya que conlleva a una modificación familiar 

además de tener un impacto económico significativo para la familia y el sistema de 

salud, no sólo por la atención requerida, sino también por el proceso de 
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rehabilitación que se debe seguir y en ocasiones por la imposibilidad de reintegrase 

a la vida cotidiana. Por lo anterior se vio la importancia de realizar este estudio que 

nos permitió, identificar el grado de discapacidad en el paciente portador de 

enfermedad cerebrovascular. 

 

     Ya que el conjunto de las discapacidades motriz común en los supervivientes de 

accidente cerebro vascular es simultáneo o secundario a la enfermedad, temporal 

o permanentemente, causa daños en las actividades de la vida diaria como 

alimentarse, vestirse, cuidado de higiene personal, uso de electrodomésticos, uso 

de transporte, entre otros. El accidente cerebro vascular se transforma en un desafío 

tanto por el impacto social, como el impacto en la vida de las personas y sus familias.  

 

      Al valorar la importancia del grado de discapacidad posterior a un accidente 

cerebrovascular que nos permitió observar la funcionalidad del paciente que le 

permita o no continuar con sus labores, observamos que en edades jóvenes el 

riesgo de discapacidad es menor comparado con pacientes arriba de 65 años. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
     La enfermedad cerebrovascular es un problema de gran implicación social, 

económico   y de salud pública, es la cuarta causa de discapacidad y encabeza la 

carga mundial de morbilidad para enfermedades crónico no transmisibles. 

 

     Su consecuencia primordial es la discapacidad que se caracteriza por diversas 

deficiencias estructurales, fisiológicas y   psíquicas, que implicaran limitaciones en 

las actividades de la vida diaria y la restricción de la participación del individuo. 

 

     Aproximadamente el 30 % requiere asistencia en sus actividades, el 20 % 

quedan limitados para deambular y el 16 % en cuidado institucional. Se estima que 

el 85% de las defunciones por esta enfermedad se producen en países en vías de 

desarrollo como México, donde ocupa el sexto lugar como causa de muerte entre la 

población general, cuarto lugar entre el sexo femenino y sexto en el masculino. La 

mayoría de los ingresos hospitalarios por enfermedad cerebrovascular es en 

personas trabajadoras en edades que oscilan de 50 a 65 años.  

 

     Los factores de riesgo están relacionados a la diabetes mellitus, obesidad, 

sedentarismo, dislipidemia y la hipertensión arterial. El incremento de eventos 

cerebrovasculares se asocia a un mayor índice de discapacidad en adultos jóvenes, 

que lleva a una modificación familiar además de tener un impacto económico 

significativo para la familia y el sistema de salud, no sólo por la atención, sino por el 

proceso de rehabilitación que se debe seguir y en ocasiones por la imposibilidad de 

reintegrase a la vida cotidiana. Por ello nuestra pregunta de investigación fue: 

 

¿CUÁL ES EL GRADO DE DISCAPACIDAD MOTRIZ EN PACIENTES 
PORTADORES DE ENFERMEDAD CEREBROVASCULAR ADSCRITOS AL 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR  24 DEL IMSS 
NUEVA ROSITA COAHUILA? 
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OBJETIVOS 

 
 
 
OBJETIVO GENERAL 
 

Identificar el grado de discapacidad motriz en pacientes portadores de enfermedad 

cerebrovascular adscritos al Hospital General de Zona con Medicina Familiar 24 del 

IMSS Nueva Rosita, Coahuila. 

 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Identificar el número de pacientes con enfermedad cerebrovascular en la 

unidad. 

• Identificar el grado de discapacidad en paciente con enfermedad 

cerebrovascular. 

• Mostrar el sexo con mayor prevalencia entre masculino y femenino. 

• Identificar el grupo de edad más afectado. 
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HIPÓTESIS 
 

Los pacientes adultos en edad productiva que presentan evento cerebrovascular 

tienen mayor índice de discapacidad motriz. 
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METODOLOGÍA 

 

 TIPO DE ESTUDIO  
  Estudio Transversal, observacional, descriptivo.  

 

POBLACIÓN, LUGAR Y TIEMPO DE ESTUDIO.  
Se valoro el grado de discapacidad motriz en pacientes portadores de enfermedad 

cerebrovascular  

adscritos al Hospital General de Zona con Medicina Familiar No.  24 de Nueva 

Rosita, Coahuila. Del 1 de noviembre del 2019 al 31 de octubre del 2020. 

 

TIPO TAMAÑO DE LA MUESTRA.  

 

Se realizó el cálculo del tamaño de la muestra con un universo de trabajo de 108 
pacientes del departamento de consulta externa de medicina familiar adscritos al 

HGZMF 24 de Nueva Rosita Coahuila, con un nivel de confianza (k) de: 1.96, un 

margen de error (e) de: .3% y una “q” de .5 y “p” de .5  

En donde sustituyendo los valores con la fórmula:  

 

 

  Obtenemos un cálculo del tamaño de 99 pacientes del servicio de consulta familiar 

adscritos HGZ MF 24 del IMSS de Nueva Rosita, Coahuila que estaremos 

estudiando. 

 
n: es el tamaño de la población o universo (número total de posibles encuestados).   

k: es una constante que depende del nivel de confianza que asignemos. El nivel de 

confianza indica la probabilidad de que los resultados de nuestra investigación sean 

ciertos: un 95 % de confianza.  
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Los valores k más utilizados y sus niveles de confianza son:   K 1,15 1,28 1,44 1,65 

1,96 2 2,58  

Nivel de confianza 75% 80% 85% 90% 95% 95,5% 99%  

e: es el error muestra deseado. El error muestra es la diferencia que puede haber 

entre el resultado que obtenemos preguntando a una muestra de la población y el 

que obtendríamos si preguntáramos al total de ella.  

p: es la proporción de individuos que poseen en la población la característica de 

estudio. Este dato es generalmente desconocido y se suele suponer que p=q=0.5 

que es la opción más segura.   

q: es la proporción de individuos que no poseen esa característica, es decir, es 1-

p.   

n: es el tamaño de la muestra (número de encuestas que vamos a hacer).   

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
 

1. Inclusión:  Todos los pacientes portadores de enfermedad cerebrovascular    

adscritos al   Hospital General de Zona con Medicina Familiar 24 de Nueva 

Rosita    

Coahuila. 

     2.- Exclusión: Pacientes cuya historia no fue clara, incompleta y no confiable. 

     3.- Eliminación: Pacientes con discapacidad física previa. 

                               

INFORMACIÓN A RECOLECTAR (VARIABLES A RECOLECTAR).  
Se recabaron variables edad, sexo, estado civil.  

 
VARIABLE DEPENDIENTE 

Grado de Discapacidad motriz 
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DEFINICION CONCEPTUAL 
 

Según la OMS podemos considerar como discapacidad cualquier restricción o 

ausencia de la capacidad para realizar una actividad en la forma o dentro del 

margen que se considera normal para un ser humano.  

El grado de discapacidad valora fundamentalmente como las diferentes 

discapacidades influyen en la autonomía personal de los individuos y hasta qué 

punto la afecta, para poner a su disposición las herramientas y ayuda necesaria.   

 Discapacidad Motriz: Comprende a las personas que presentan discapacidades 

para caminar, manipular objetos y de coordinación de movimientos para realizar 

actividades de la vida cotidiana Grados de discapacidad 

Grado 1: Discapacidad nula. Los síntomas, signos o secuelas, de existir, son 

mínimos y no justifican una disminución de la capacidad de la persona para realizar 

las actividades de la vida diaria. 

Grado 2: Discapacidad leve. Los síntomas, signos o secuelas existen y justifican 

alguna dificultad para llevar a cabo las actividades de la vida diaria, pero son 

compatibles con la práctica totalidad de las mismas. 

Grado 3: Discapacidad moderada. Los síntomas, signos o secuelas causan una 

disminución importante o imposibilidad de la capacidad de la persona para realizar 

algunas de las actividades de la vida diaria, siendo independiente en las actividades 

de autocuidado. 

Grado 4: Discapacidad grave. Los síntomas, signos o secuelas causan una 

disminución importante o imposibilidad de la capacidad de la persona para realizar 

la mayoría de las AVD, pudiendo estar afectada alguna de las actividades de 

autocuidado. 

Grado 5: Discapacidad muy grave. Los síntomas, signos o secuelas imposibilitan la 

realización de las actividades de vida diaria. 
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DEFINICIÓN OPERACIONAL 
 

Se revisaron todos los expedientes de los pacientes con diagnóstico de enfermedad 

cerebrovascular para valorar el grado de discapacidad motriz en su función 

muscular con la escala de BAREMO. 

Determinación de las deficiencias debidas a pérdida de fuerza y déficit motores 

causados por trastornos de los nervios periféricos (BAREMO) 

 

GRADO                       Descripción de la función muscular                                                                                                       
 

  5 Movimiento activo contra la gravedad con resistencia total.                     

  4 Movimiento activo contra la gravedad con cierto grado de resistencia.  

  3 Movimiento activo sólo contra la gravedad, sin resistencia.                    

  2 Movimiento activo sin gravedad.                                                                      

  1 Leve contracción sin movimiento.                                                              

  0  Ausencia de contracción                                                                                                                                                                           

 

Los baremos establecen normas para la evaluación de las consecuencias de la 

enfermedad, de acuerdo con el modelo propuesto por la Clasificación Internacional 

de Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías de la O.M.S 

 
VARIABLE INDEPENDIENTE  

Variable Definición 
Conceptual 

Tipo por 
naturaleza Indicador Escala de 

Medición 
Catego

ría 

Medio 
de 

verificac
ión 

Edad 

Tiempo de 
existencia 
desde el 

nacimiento 
hasta el 

tiempo de 
vida actual 

 
 

Cuantitativ
a 

 
 

Edad 
Actual 

 
 

Ordinal 

<25 
años 

26 a 40 
a 

41 a 55 
a 

56 a 70 
a 

>70 
años 

 
Historia 
Clínica 
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Sexo Genero del 
paciente 

Dicotómica 
Hombre 
Mujer 

Nominal 
Hombre 
Mujer 

Historia 
Clínica 

Estado 
Civil 

Situación de 
una persona 
en la que se 

encuentra con 
otra, donde 

se crean 
lazos 

jurídicamente 

Cualitativa 

Estado 
civil 

actual 
 
 

Ordinal 
 

Soltero 
Casado 
Unión 
libre 

Viudo 
Divorcia

do 
 
 

Historia 
Clínica 

Grado de 
Discapaci
dad Motriz 

Valora como 
las diferentes 
discapacidad
es influyen en 
la autonomía 
personal del 

individuo. 

Cualitativa  Ordinal 

Grado-5 
Grado-4 
Grado-3 
Grado.2 
Grado-1 
Grado-0 

Historia 
Clínica 

 

 
ESCALA DE MEDICIÓN:    
 

Se utilizo el Sistema de Información de Medicina Familiar y base de datos 

 
 
FUENTE DE INFORMACION: 

 

SIMF y Base de datos   
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DESCRIPCION GENERAL DEL ESTUDIO.   
 
Previa autorización del protocolo por parte del Comité De Ética En Investigación y 

El Comité Local de Investigación En Salud. Se revisaron los expedientes 

electrónicos del SIMF de pacientes portadores de enfermedad cerebrovascular para 

valorar el grado de discapacidad motriz por medio de la historia clínica, adscritos al 

Hospital General de Zona con Medicina Familiar No. 24 del IMSS de Nueva Rosita, 

Coahuila.  

 

 

PROCEDIMIENTO UTILIZADO PARA CAPTAR LA INFORMACION 
 
Los datos obtenidos se vaciaron en una base de datos, del programa Excel y 

utilizando posteriormente se realizó el análisis mediante el paquete estadístico 

SPSS y mediante la obtención de chi cuadrada la cual nos permitió graficar 

resultados. 
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IMPLICACIONES ÉTICAS 
 
        En la realización del presente estudio se respetaron los acuerdos de la 

Declaración de Helsinki en sus principios básicos del 6 al 9 los cuales mencionan lo 

siguiente: 

 6.-El propósito principal de la investigación médica en seres humanos es 

comprender las causas, evolución y efectos de las enfermedades y mejorar las 

intervenciones preventivas, diagnósticas y terapéuticas (métodos, procedimientos y 

tratamientos). Incluso, las mejores intervenciones probadas deben ser evaluadas 

continuamente a través de la investigación para que sean seguras, eficaces, 

efectivas, accesibles y de calidad. 

 7.-La investigación médica está sujeta a Normas éticas que sirven para 

promover y asegurar el respeto a todos los seres humanos y para proteger su salud 

y sus derechos individuales. 

 8.-Aunque el objetivo principal de la investigación médica es generar nuevos 

conocimientos, este objetivo nunca debe tener primacía sobre los derechos y los 

intereses de la persona que participa en la investigación. 

 9. En la investigación médica, es deber del médico proteger la vida, la salud, 

la dignidad, la integridad, el derecho a la autodeterminación, la intimidad y la 

confidencialidad de la información personal de las personas que participan en 

investigación.  La responsabilidad de la protección de las personas que toman parte 

en la investigación debe recaer siempre en un médico u otro profesional de la salud 

y nunca en los participantes en la investigación, aunque hayan otorgado su 

consentimiento.                                                                         

 Además, para la investigación es importante mencionar el artículo 100 de la 

Ley General de Salud, el cual menciona: La investigación en seres humanos se 

desarrollará conforme a las siguientes bases:  
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 I. Deberá adaptarse a los principios científicos y éticos que justifican la 

investigación médica, especialmente en lo que se refiere a su posible contribución 

a la solución de problemas de salud y al desarrollo de nuevos campos de la ciencia 

médica;  

 II. Podrá realizarse sólo cuando el conocimiento que se pretenda producir no 

pueda obtenerse por otro método idóneo;  

 III. Podrá efectuarse sólo cuando exista una razonable seguridad de que no 

expone a riesgos ni daños innecesarios al sujeto en experimentación;  

 IV. Se deberá contar con el consentimiento por escrito del sujeto en quien se 

realizará la investigación, o de su representante legal en caso de incapacidad legal 

de aquél, una vez enterado de los objetivos de la experimentación y de las posibles 

consecuencias positivas o negativas para su salud; 

 V. Sólo podrá realizarse por profesionales de la salud en instituciones 

médicas que actúen bajo la vigilancia de las autoridades sanitarias competentes; 

 VI. El profesional responsable suspenderá la investigación en cualquier 

momento, si sobreviene el riesgo de lesiones graves, invalidez o muerte del sujeto 

en quien se realice la investigación, y  

 VII. Las demás que establezca la correspondiente reglamentación 

 Finalmente se señala que el proyecto sigue la normatividad vigente del 

reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 2 de abril de 2014, en el titulo segundo capítulo 

primero “De los aspectos éticos de la investigación en seres humanos”, lo siguiente: 

 ARTÍCULO 13.- En toda investigación en la que el ser humano sea sujeto de 

estudio, deberán prevalecer el criterio del respeto a su dignidad y la protección de 

sus derechos y bienestar. 

 ARTÍCULO 14.- La Investigación que se realice en seres humanos deberá 

desarrollarse conforme a las siguientes bases: 
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 I. Deberá adaptarse a los principios científicos y éticos que justifican la 

investigación médica, especialmente en lo que se refiere a su posible contribución 

a la solución de problemas de salud y al desarrollo de nuevos campos de la ciencia 

médica; 

 II. Se fundamentará en la experimentación previa realizada en animales, en 

laboratorios o en otros hechos científicos; 

 III. Se deberá realizar sólo cuando el conocimiento que se pretenda producir 

no pueda obtenerse por otro medio idóneo; 

 IV. Deberán prevalecer siempre las probabilidades de los beneficiados 

esperados sobre los riesgos predecibles; 

 V. Contará con el consentimiento informado del sujeto en quien se realizará 

la investigación, o de su representante legal, en caso de incapacidad legal de aquél, 

en términos de lo dispuesto por este Reglamento y demás disposiciones jurídicas 

aplicables; 

 VI. Deberá ser realizada por profesionales de la salud a que se refiere el 

artículo 114 de este Reglamento, con conocimiento y experiencia para cuidar la 

integridad del ser humano, bajo la responsabilidad de una institución de atención a 

la salud que actúe bajo la supervisión de las autoridades sanitarias competentes y 

que cuente con los recursos humanos y materiales necesarios, que garanticen el 

bienestar del sujeto de investigación; 

 VII. Contará con el dictamen favorable de los Comités de Investigación, de 

Ética en Investigación y de Bioseguridad, en los casos que corresponda a cada uno 

de ellos, de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables; 

 ARTICULO 15.- Cuando el diseño experimental de una investigación que se 

realice en seres humanos incluya varios grupos, se usarán métodos aleatorios de 

selección para obtener una asignación imparcial de los participantes en cada grupo 
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y deberán tomarse las medidas pertinentes para evitar cualquier riesgo o daño a los 

sujetos de investigación.  

 ARTÍCULO 16.- En las investigaciones en seres humanos se protegerá la 

privacidad del individuo sujeto de investigación, identificándolo sólo cuando los 

resultados lo requieran y éste lo autorice. 

 ARTÍCULO 17.- Se considera como riesgo de la investigación a la 

probabilidad de que el sujeto de investigación sufra algún daño como consecuencia 

inmediata o tardía del estudio. Para efectos de este Reglamento, las investigaciones 

se clasifican en las siguientes categorías:  

 I. Investigación sin riesgo: Son estudios que emplean técnicas y métodos de 

investigación documental retrospectivos y aquéllos en los que no se realiza ninguna 

intervención o modificación intencionada en las variables fisiológicas, psicológicas 

y sociales de los individuos que participan en el estudio, entre los que se consideran: 

cuestionarios, entrevistas, revisión de expedientes clínicos y otros, en los que no se 

le identifique ni se traten aspectos sensitivos de su conducta;  

II. Investigación con riesgo mínimo: Estudios prospectivos que emplean el 

riesgo de datos a través de procedimientos comunes en exámenes físicos o 

psicológicos de diagnósticos o tratamiento rutinarios, entre los que se consideran: 

pesar al sujeto, pruebas de agudeza auditiva; electrocardiograma, tomografía, 

colección de excretas y secreciones externas, obtención de placenta durante el 

parto, colección de líquido amniótico al romperse las membranas, obtención de 

saliva, dientes residuales y dientes permanentes extraídos por indicación 

terapéutica, placa dental y cálculos removidos por procedimiento profilácticos no 

invasores, corte de pelo y uñas sin causar desfiguración, extracción de sangre por 

punción venosa en adultos en buen estado de salud, con frecuencia máxima de dos 

veces a la semana y volumen máximo de 450 Ml. en dos meses, excepto durante el 

embarazo, ejercicio moderado en voluntarios sanos, pruebas psicológicas a 

individuos o grupos en los que no se manipulará la conducta del sujeto, 

investigación con medicamentos de uso común, amplio margen terapéutico, 
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autorizados para su venta, empleando las indicaciones, dosis y vías de 

administración establecidas y que no sean los medicamentos de investigación que 

se definen en el artículo 65 de este Reglamento, entre otros. 

 III. Investigación con riesgo mayor que el mínimo: Son aquéllas en que las 

probabilidades de afectar al sujeto son significativas, entre las que se consideran: 

estudios radiológicos y con microondas, ensayos con los medicamentos y 

modalidades que se definen en el artículo 65 de este Reglamento, ensayos con 

nuevos dispositivos, estudios que incluyan procedimientos quirúrgicos, extracción 

de sangre mayor al 2% del volumen circulante en neonatos, amniocentesis y otras 

técnicas invasoras o procedimientos mayores, los que empleen métodos aleatorios 

de asignación a esquemas terapéuticos y los que tengan control con placebos, entre 

otros. 

 ARTÍCULO 20.- Se entiende por consentimiento informado el acuerdo por 

escrito, mediante el cual el sujeto de investigación o, en su caso, su representante 

legal autoriza su participación en la investigación, con pleno conocimiento de la 

naturaleza de los procedimientos y riesgos a los que se someterá, con la capacidad 

de libre elección y sin coacción alguna. 

 ARTÍCULO 21.- Para que el consentimiento informado se considere 

existente, el sujeto de investigación o, en su caso, su representante legal deberá 

recibir una explicación clara y completa, de tal forma que pueda comprenderla, por 

lo menos, sobre los siguientes aspectos: 

 I. La justificación y los objetivos de la investigación;  

 II. Los procedimientos que vayan a usarse y su propósito, incluyendo la 

identificación de los procedimientos que son experimentales; 

 III. Las molestias o los riesgos esperados; 

 IV. Los beneficios que puedan obtenerse; 
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 V. Los procedimientos alternativos que pudieran ser ventajosos para el 

sujeto. 

 VI. La garantía de recibir respuesta a cualquier pregunta y aclaración a 

cualquier duda acerca de los procedimientos, riesgos, beneficios y otros asuntos 

relacionados con la investigación y el tratamiento del sujeto; 

 VII. La libertad de retirar su consentimiento en cualquier momento y dejar de 

participar en el estudio, sin que por ello se creen prejuicios para continuar su 

cuidado y tratamiento; 

 VIII. La seguridad de que no se identificará al sujeto y que se mantendrá la 

confidencialidad de la información relacionada con su privacidad; 

 IX. El compromiso de proporcionarle información actualizada obtenida 

durante el estudio, aunque ésta pudiera afectar la voluntad del sujeto para continuar 

participando; 

 X. La disponibilidad de tratamiento médico y la indemnización a que 

legalmente tendría derecho, por parte de la institución de atención a la salud, en el 

caso de daños que la ameriten, directamente causados por la investigación, y 

 XI. Que, si existen gastos adicionales, éstos serán absorbidos por el 

presupuesto de la investigación. 

 ARTÍCULO 22.- El consentimiento informado deberá formularse por escrito y 

deberá reunir los siguientes requisitos:  

 I. Será elaborado por el investigador principal, señalando la información a 

que se refiere el artículo anterior y atendiendo a las demás disposiciones jurídicas 

aplicables; 

  II. Será revisado y, en su caso, aprobado por el Comité de Ética en 

Investigación de la institución de atención a la salud.  



30 
 

 III. Indicará los nombres y direcciones de dos testigos y la relación que éstos 

tengan con el sujeto de investigación. 

 IV. Deberá ser firmado por dos testigos y por el sujeto de investigación o su 

representante legal, en su caso. Si el sujeto de investigación no supiere firmar, 

imprimirá su huella digital y a su nombre firmará otra persona que él designe, y 

  V. Se extenderá por duplicado, quedando un ejemplar en poder del sujeto 

de investigación o de su representante legal.  

 ARTICULO 23.- Derogado 

 Artículo derogado DOF 02-04-2014 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico 

confidencialidad: esta norma establece los criterios científicos, éticos, tecnológicos 

y administrativos obligatorios en la elaboración, integración, uso, manejo, archivo, 

conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del expediente clínico. 

Campo de aplicación Esta norma, es de observancia obligatoria para el personal del 

área de la salud y los establecimientos prestadores de servicios de atención médica 

de los sectores público, social y privado, incluidos los consultorios, para el caso no 

amerita elaboración y asentamiento de carta de consentimiento informado, ya que 

es un estudio no intervencionista y los datos requeridos se tomarán del expediente 

clínico, sin necesidad de entrevista con el paciente por el investigador  

El investigador declara no existe conflicto de interés. 

Todos los datos obtenidos se respetarán y serán confidenciales. 
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RESULTADOS 

 

De los 108 pacientes con diagnóstico de enfermedad cerebrovascular adscritos al 

hospital general con medicina familiar 24 del IMSS Nueva Rosita Coahuila, se 

realiza un tamaño de la muestra de 124 pacientes, todos cumplieron con los criterios 

necesarios para poder realizar el estudio, donde se revisa expediente clínico 

encontrándose que los pacientes incluidos en el estudio, 42 son del género 

femenino (33.9%) y 82 pacientes fueron del género masculino (66.1%) de la 

población en estudio representando el grupo más grande en esta categoría. (Grafica 
1) 

En el rango de edades de 26-40 años tenemos una frecuencia de 2 con un 

porcentaje de 1.6%, de 41-55 años una frecuencia de 17 con un porcentaje de 

13.7%, de 56-70 años una frecuencia de 66 con un porcentaje de 53.2% 

representando el rango más grande en esta categoría y de mayores de 70 años una 

frecuencia de 39 y un porcentaje de 31.5%. (Grafica 2) 

En lo referente al estado civil de los 124 pacientes, 95 pacientes (76.6 %) son 

casados, representando el grupo más grande de esta categoría, 19 pacientes 

(15.3%) son viudos y 10 pacientes (8.1%). son solteros (Grafica 3) 

En relación con el grado de discapacidad motriz de los 124 pacientes se encontró 

que 15 pacientes presentan discapacidad nula (12.1%), 17 pacientes con 

discapacidad leve (13.7%), 41 pacientes con discapacidad moderada (33.1%), 32 

pacientes con discapacidad grave (25.8%) y 19 pacientes con discapacidad muy 

grave (15.3 %). (Grafica 4)  

Observamos que la contingencia entre la relación de edades y grado de 

discapacidad motriz, que en el rango de edades de 26 a 40 años tenemos un 

recuento de un paciente con discapacidad motriz moderada con frecuencia 

esperada de 0.7 y un 50% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz grave 

un paciente con frecuencia esperada de 0.5 con un 50% dentro de rango de edades.  

En el rango de 41 a 55 años en discapacidad motriz nula se observa 3 pacientes 

con una frecuencia esperada de 2.1 con 17.6% dentro de rango de edades. En 
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discapacidad motriz leve 2 pacientes con una frecuencia esperada de 2.3 y un 

11.8% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz moderada 4 pacientes 

con frecuencia esperada de 5.6 y un 23.5% dentro de rango de edades. En 

discapacidad motriz grave 4 pacientes con una frecuencia esperada de 4.4 con 

23.5% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz muy grave 4 pacientes 

con una frecuencia esperada de 2.6 y un 23.5% dentro de rango de edades.  

En el rango de 56-70 años se observa en discapacidad nula 5 pacientes con una 

frecuencia esperada de 8.0 con un 7.6% dentro de rango de edades. En 

discapacidad motriz leve 9 pacientes con una frecuencia esperada de 9.0 y un 

13.6% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz moderada 20 pacientes 

con una frecuencia esperada de 21.8 y un 30.3% dentro de rango de edades. En 

discapacidad motriz grave 19 pacientes con una frecuencia esperada de 17.0 y un 

28.8% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz muy grave 13 pacientes 

con una frecuencia esperada de 10.1 y un 19.7% dentro de rango de edades. 

En el rango de mayores de 70 años se observa en discapacidad motriz nula 7 

pacientes con una frecuencia esperada de 4.7 y un 17.9% dentro de rango de 

edades. En discapacidad motriz leve 6 pacientes con una frecuencia esperada de 

5.3 y un 15.4% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz moderada 16 

pacientes con una frecuencia esperada de 12.9 y un 41.0% dentro de rango de 

edades. En discapacidad motriz grave 8 pacientes con una frecuencia esperada de 

10.1 y un 20.5% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz muy grave 2 

pacientes con una frecuencia esperada de 6.0 y un 5.1% dentro de rango de 

edades. 

En total de recuento en discapacidad motriz nula es de 15 pacientes, con frecuencia 

esperada de 15.0 y 12.1% dentro de rango de edades. 

En total de recuento de discapacidad motriz leve es de 17 pacientes, con una 

frecuencia esperada de 17.0 y un 13.7% dentro de rango de edades. 

En total de recuento de discapacidad motriz moderada es de 41 pacientes, con una 

frecuencia esperada de 41.0 y un 33.1% dentro de rango de edades. 
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En total de recuento de discapacidad motriz grave es de 32 pacientes, con una 

frecuencia esperada de 32.0 y un 25.8% dentro de rango de edades. 

En total de recuento de discapacidad motriz muy grave es de 19 pacientes, con una 

frecuencia esperada de 19.0 y un 15.3% dentro de rango de edades. 

Dando un total de 124 pacientes con una frecuencia esperada de 124.0 y un 100% 

dentro de rango de edades. (Tabla 4) 

Según la prueba de contingencia chi-cuadrada no presenta relación entre las 

variables de grado de discapacidad con rango de edad. (Tabla 5) 

En relación de los 124 pacientes en estudio la contingencia de grado de 

discapacidad motriz con relación al sexo en los pacientes con enfermedad 

cerebrovascular observamos que en discapacidad motriz nula en el recuento hay 

un predominio del sexo masculino con 12 pacientes (14.6%) en comparación con el 

sexo femenino con 3 pacientes (7.1%), con un total de 15 pacientes (12.1%). 

En discapacidad motriz leve hay un predominio de sexo femenino con 10 pacientes 

(23.8%) y 7 pacientes de sexo masculino (8.5%), con un total de 17 pacientes 

(13.7%). 

En discapacidad motriz moderada predomina el sexo masculino con 27 pacientes 

(32.9%) en relación con el sexo femenino con 14 pacientes (33.3%), con un total de 

41 pacientes (33.1%). 

En discapacidad motriz grave predomina el sexo masculino con 23 pacientes 

(28.0%) en comparación con el sexo femenino con 9 pacientes (21.4%), con un total 

de 32 pacientes (25.8%). 

En discapacidad motriz muy grave hay un predominio del sexo masculino con 13 

pacientes (15.9%) en relación con el femenino con 6 pacientes (14.3%), en total con 

19 pacientes (15.3%). 

En recuento son 82 pacientes masculinos y 42 pacientes femeninos, en total 124 

pacientes. (Tabla 6) 
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observamos aumento en relación con el sexo y la discapacidad motriz. Vemos como 

en la discapacidad nula, moderada, grave y muy grave hay un aumento en el sexo 

masculino y en discapacidad leve un aumento en el sexo femenino. (Grafica 6) 

La prueba de contingencia chi-cuadrada no presenta una relación baja entre las 

variables de grado de discapacidad con sexo de los pacientes. (Tabla 7) 

Observamos que en la contingencia entre el grado de discapacidad motriz y estado 

civil observamos lo siguiente: En grado de discapacidad motriz nula y el estado civil 

observamos que 2 pacientes son solteros 20.0%, 10 pacientes son casados 10.5% 

y 3 pacientes viudos 15.8%, en total 15 pacientes 812.1%. 

En grado de discapacidad motriz leve se observa 1 paciente es soltero 10.0%, 14 

pacientes casados 14.7% y 2 pacientes viudos 10.5%, en total 17 pacientes 13.7%. 

En grado de discapacidad motriz moderada se observa 3 pacientes solteros 30.0%, 

32 pacientes casados 33.7% y 6 pacientes viudos 31.6%, en total 41 pacientes 

33.1%. (Tabla 8) 

En el recuento se observó que en discapacidad motriz nula hay un aumento en 

pacientes casados seguido por pacientes viudos y por último pacientes solteros. 

En discapacidad motriz leve también hay un aumento en pacientes casados, 

seguido por pacientes viudo y por último soltero. 

Sobre discapacidad motriz moderada observamos un mayor aumento en pacientes 

casados, seguido por pacientes viudos y continua el soltero. 

En discapacidad motriz grave se observa aumento en pacientes casados seguido 

por viudos y por último soltero. 

En discapacidad motriz muy grave se continúa viendo el aumento en pacientes 

casados seguido por pacientes viudos. (Grafica 7) 

Según la prueba de contingencia chi-cuadrada no presenta relación entre las 

variables de grado de discapacidad con estado civil. (Tabla 9) 
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TABLAS Y GRAFICAS 

 

 
 
De los 124 pacientes incluidos en el estudio, 42 son del género femenino (33.9%) y 
82 pacientes fueron del género masculino (66.1%) de la población en estudio 
representando el grupo más grande en esta categoría. 
 
 
GRAFICA 1: PACIENTES CON ENFERMEDAD CEREBROVASCULAR POR 
SEXO ADSCRITOS AL HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON MEDICINA 
FAMILIAR 24 DEL IMSS NUEVA ROSITA COAHUILA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Estadísticos 

Edad 

N Válidos 124 

Perdidos 0 

 

66%

34%

Genero

Masculino Femenino
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Se observa que el sexo masculino está representado con un 66.1% con respecto al 

sexo femenino con un 33.9%. 

 

 

Rango de Edades 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 26 - 40 2 1.6 1.6 1.6 

41 - 55 17 13.7 13.7 15.3 

56 - 70 66 53.2 53.2 68.5 

> 70 39 31.5 31.5 100.0 

Total 124 100.0 100.0  

 

TABLA 2: RANGO DE EDADES DE PACIENTES CON ENFERMEDAD 

CEREBROVASCULAR ADSCRITOS AL HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON 

MEDICINA FAMILIAR  24 DEL IMSS NUEVA ROSITA COAHUILA. 

 

 

 

 

 

TABLA 1: EN RELACION CON EL SEXO EN PACIENTES CON 

ENFERMEDAD CEREBROVASCULAR ADSCRITOS AL HOSPITAL 

GENERAL DE ZONA CON MEDICINA FAMILIAR  24 DEL IMSS 

NUEVA ROSITA COAHUILA. 
 
Sexo 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Masculino 82 66.1 66.1 66.1 

Femenino 42 33.9 33.9 100.0 

Total 124 100.0 100.0  
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GRAFICA 2: RANGO DE EDADES DE PACIENTES CON ENFERMEDAD 

CEREBROVASCULAR ADSCRITOS AL HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON 

MEDICINA FAMILIAR 24 DEL IMSS NUEVA ROSITA COAHUILA 

 

 

De los 124 pacientes con enfermedad cerebrovascular en el rango de edades de 

26-40 años tenemos una frecuencia de 2 con un porcentaje de 1.6%, de 41-55 años 

una frecuencia de 17 con un porcentaje de 13.7%, de 56-70 años una frecuencia de 

66 con un porcentaje de 53.2% representando el rango más grande en esta 

categoría y de mayores de 70 años una frecuencia de 39 y un porcentaje de 31.5%.  
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GRAFICA 3: ESTADO CIVIL DE PACIENTES CON ENFERMEDAD 

CEREBROVASCULAR ADSCRITO AL HOSPITAL GENERAL DE ZONA CON 

MEDICINA FAMILIAR 24 DEL IMSS NUEVA ROSITA COAHUILA. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

TABLA 3: El estado civil de los 124 pacientes, nos presenta que 95 pacientes son 

casados, con el 76.6 % representando el grupo más grande de esta categoría, 19 

pacientes son viudos con 15.3% y 10 pacientes son solteros con 8.1%. 

 

 

 

Estado civil 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Soltero 10 8.1 8.1 8.1 

Casado 95 76.6 76.6 84.7 

Viudo 19 15.3 15.3 100.0 

Total 124 100.0 100.0  

 

Soltero
8%

Casado
77%

Viudo
15%

ESTADO CIVIL
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TABLA 4: En relación con el grado de discapacidad motriz de los 124 pacientes se 

encontró que 15 pacientes presentan discapacidad nula (12.1%), 17 pacientes con 

discapacidad leve (13.7%), 41 pacientes con discapacidad moderada (33.1), 32 

pacientes con discapacidad grave (25.8%) y 19 pacientes con discapacidad muy 

grave (15.3 %). 

 

 

 

 

 

 

 

GRADO DE DISCAPACIDAD MOTRIZ 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Discapacidad nula 15 12.1 12.1 12.1 

Discapacidad leve 17 13.7 13.7 25.8 

Discapacidad moderada 41 33.1 33.1 58.9 

Discapacidad grave 32 25.8 25.8 84.7 

Discapacidad muy grave 19 15.3 15.3 100.0 

Total 124 100.0 100.0  
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GRADO DE DISCAPACIDAD MOTRIZ

GRAFICA 4: Grado de discapacidad motriz en pacientes con enfermedad cerebrovascular adscrito al hospital general de 

zona con medicina familiar 24 del IMSS Nueva Rosita Coahuila. 
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Observamos que la contingencia entre la relación de edades y grado de 

discapacidad motriz, que en el rango de edades de 26 a 40 años tenemos un 

recuento de un paciente con discapacidad motriz moderada con frecuencia 

esperada de .7 y un 50% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz grave 

un paciente con frecuencia esperada de .5 con un 50% dentro de rango de edades.  

En el rango de 41 a 55 años en discapacidad motriz nula se observa 3 pacientes 

con una frecuencia esperada de 2.1 con 17.6% dentro de rango de edades. En 

discapacidad motriz leve 2 pacientes con una frecuencia esperada de 2.3 y un 

 

 
Tabla 5: Contingencia de rango de edades con grado de discapacidad motriz en pacientes con enfermedad cerebrovascular 

adscrito al hospital general de zona con medicina familiar 24 del IMSS Nueva Rosita Coahuila. 

 
 
Tabla de contingencia Rango de Edades * Grado de discapacidad 

 

Grado de discapacidad 

Total 

Discapacidad 

nula 

Discapacidad 

leve 

Discapacidad 

moderada 

Discapacidad 

grave 

Discapacidad 

muy grave 

Rango de 

Edades 

26 - 40 Recuento 0 0 1 1 0 2 

Frecuencia esperada .2 .3 .7 .5 .3 2.0 

% dentro de Rango de 

Edades 

.0% .0% 50.0% 50.0% .0% 100.0% 

41 - 55 Recuento 3 2 4 4 4 17 

Frecuencia esperada 2.1 2.3 5.6 4.4 2.6 17.0 

% dentro de Rango de 

Edades 

17.6% 11.8% 23.5% 23.5% 23.5% 100.0% 

56 - 70 Recuento 5 9 20 19 13 66 

Frecuencia esperada 8.0 9.0 21.8 17.0 10.1 66.0 

% dentro de Rango de 

Edades 

7.6% 13.6% 30.3% 28.8% 19.7% 100.0% 

> 70 Recuento 7 6 16 8 2 39 

Frecuencia esperada 4.7 5.3 12.9 10.1 6.0 39.0 

% dentro de Rango de 

Edades 

17.9% 15.4% 41.0% 20.5% 5.1% 100.0% 

Total Recuento 15 17 41 32 19 124 

Frecuencia esperada 15.0 17.0 41.0 32.0 19.0 124.0 

% dentro de Rango de 

Edades 

12.1% 13.7% 33.1% 25.8% 15.3% 100.0% 
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11.8% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz moderada 4 pacientes 

con frecuencia esperada de 5.6 y un 23.5% dentro de rango de edades. En 

discapacidad motriz grave 4 pacientes con una frecuencia esperada de 4.4 con 

23.5% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz muy grave 4 pacientes 

con una frecuencia esperada de 2.6 y un 23.5% dentro de rango de edades.  

En el rango de 56-70 años se observa en discapacidad nula 5 pacientes con una 

frecuencia esperada de 8.0 con un 7.6% dentro de rango de edades. En 

discapacidad motriz leve 9 pacientes con una frecuencia esperada de 9.0 y un 

13.6% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz moderada 20 pacientes 

con una frecuencia esperada de 21.8 y un 30.3% dentro de rango de edades. En 

discapacidad motriz grave 19 pacientes con una frecuencia esperada de 17.0 y un 

28.8% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz muy grave 13 pacientes 

con una frecuencia esperada de 10.1 y un 19.7% dentro de rango de edades. 

En el rango de mayores de 70 años se observa en discapacidad motriz nula 7 

pacientes con una frecuencia esperada de 4.7 y un 17.9% dentro de rango de 

edades. En discapacidad motriz leve 6 pacientes con una frecuencia esperada de 

5.3 y un 15.4% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz moderada 16 

pacientes con una frecuencia esperada de 12.9 y un 41.0% dentro de rango de 

edades. En discapacidad motriz grave 8 pacientes con una frecuencia esperada de 

10.1 y un 20.5% dentro de rango de edades. En discapacidad motriz muy grave 2 

pacientes con una frecuencia esperada de 6.0 y un 5.1% dentro de rango de 

edades. 

En total de recuento en discapacidad motriz nula es de 15 pacientes, con frecuencia 

esperada de 15.0 y 12.1% dentro de rango de edades. 

En total de recuento de discapacidad motriz leve es de 17 pacientes, con una 

frecuencia esperada de 17.0 y un 13.7% dentro de rango de edades. 

En total de recuento de discapacidad motriz moderada es de 41 pacientes, con una 

frecuencia esperada de 41.0 y un 33.1% dentro de rango de edades. 

En total de recuento de discapacidad motriz grave es de 32 pacientes, con una 

frecuencia esperada de 32.0 y un 25.8% dentro de rango de edades. 

En total de recuento de discapacidad motriz muy grave es de 19 pacientes, con una 

frecuencia esperada de 19.0 y un 15.3% dentro de rango de edades. 

Dando un total de 124 pacientes con una frecuencia esperada de 124.0 y un 100% 

dentro de rango de edades. 
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Grafica 5: Recuento entre discapacidad motriz y rango de edad en pacientes con 

enfermedad cerebrovascular adscrito al hospital general de zona con medicina 

familiar 24 del IMSS Nueva Rosita, Coahuila. 

 

 

                            

 

 

 

 

 

 



43 
 

Tabla 6: Prueba de chi-cuadrado en los pacientes con enfermedad cerebrovascular 

adscrito al hospital general de zona con medicina familiar 24 del IMSS Nueva Rosita 

Coahuila. 

 

 

 

TABLA 7: Según la prueba de contingencia chi-cuadrada de Pearson no presenta 

relación entre las variables de grado de discapacidad con rango de edad. 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 
Valor gl 

Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 10.498a 12 .572 

Razón de verosimilitudes 11.953 12 .449 

Asociación lineal por lineal 3.333 1 .068 

N de casos válidos 124   

a. 10 casillas (50.0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La 

frecuencia mínima esperada es .24. 

 

Medidas simétricas 

 Valor Error típ. asint.a T aproximada Sig. aproximada 

Intervalo por intervalo R de Pearson -.165 .086 -1.843 .068c 

Ordinal por ordinal Correlación de Spearman -.186 .088 -2.087 .039c 

N de casos válidos 124    

a. Asumiendo la hipótesis alternativa. 

b. Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis nula. 

c. Basada en la aproximación normal. 
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En relación de los 124 pacientes en estudio la contingencia de grado de 

discapacidad motriz con relación al sexo en los pacientes con enfermedad 

cerebrovascular observamos que en discapacidad motriz nula en el recuento hay 

un predominio del sexo masculino con 12 pacientes (14.6%) en comparación con el 

sexo femenino con 3 pacientes (7.1%), con un total de 15 pacientes (12.1%). 

En discapacidad motriz leve hay un predominio de sexo femenino con 10 pacientes 

(23.8%) y 7 pacientes de sexo masculino (8.5%), con un total de 17 pacientes 

(13.7%). 

En discapacidad motriz moderada predomina el sexo masculino con 27 pacientes 

(32.9%) en relación con el sexo femenino con 14 pacientes (33.3%), con un total de 

41 pacientes (33.1%). 

 
 
 
Tabla 8: De contingencia entre el grado de discapacidad y sexo en pacientes con enfermedad cerebrovascular 

adscrito al hospital general de zona con medicina familiar 24 del IMSS Nueva Rosita Coahuila. 
 
 
Tabla de contingencia Grado de discapacidad * Sexo 

 
Sexo 

Total Masculino Femenino 

Grado de discapacidad Discapacidad nula Recuento 12 3 15 

% dentro de Sexo 14.6% 7.1% 12.1% 

Discapacidad leve Recuento 7 10 17 

% dentro de Sexo 8.5% 23.8% 13.7% 

Discapacidad moderada Recuento 27 14 41 

% dentro de Sexo 32.9% 33.3% 33.1% 

Discapacidad grave Recuento 23 9 32 

% dentro de Sexo 28.0% 21.4% 25.8% 

Discapacidad muy grave Recuento 13 6 19 

% dentro de Sexo 15.9% 14.3% 15.3% 

Total Recuento 82 42 124 

% dentro de Sexo 100.0% 100.0% 100.0% 
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En discapacidad motriz grave predomina el sexo masculino con 23 pacientes 

(28.0%) en comparación con el sexo femenino con 9 pacientes (21.4%), con un total 

de 32 pacientes (25.8%). 

En discapacidad motriz muy grave hay un predominio del sexo masculino con 13 

pacientes (15.9%) en relación con el femenino con 6 pacientes (14.3%), en total con 

19 pacientes (15.3%). 

En recuento son 82 pacientes masculinos y 42 pacientes femeninos, en total 124 

pacientes. 

 

 

                       

 

En esta grafica observamos aumento en relación con el sexo y la discapacidad 

motriz. Vemos como en la discapacidad nula, moderada, grave y muy grave hay un 

aumento en el sexo masculino y en discapacidad leve un aumento en el sexo 

femenino 

 

Grafica 6: Recuento en relación con grado de discapacidad motriz y sexo de pacientes con 

enfermedad cerebrovascular adscrito al hospital general de zona con medicina familiar 24 del IMSS 

Nueva Rosita Coahuila. 
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Tabla 9: Prueba de chi-cuadrado en los pacientes con enfermedad cerebrovascular 

adscrito al hospital general de zona con medicina familiar 24 del IMSS Nueva Rosita 

Coahuila.  

 

La prueba de contingencia chi-cuadrada de Pearson no presenta una relación baja 

entre las variables de grado de discapacidad con sexo de los pacientes. 

 

Tabla 10: Contingencia en relación con grado de discapacidad motriz en pacientes con enfermedad 

cerebrovascular adscrito al hospital general de zona con medicina familiar 24 del IMSS Nueva Rosita 

Coahuila. 

 

                                     Pruebas de chi-cuadrado 

 
Valor gl 

Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 6.532a 4 .163 

Razón de verosimilitudes 6.349 4 .175 

N de casos válidos 124   

a. 0 casillas (.0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La 

frecuencia mínima esperada es 5.08. 

 

                                             Tabla de contingencia Grado de discapacidad * Estado civil 

 

 
Estado civil 

Total Soltero Casado Viudo 

    Grado 

discapacidad 

Discapacidad nula Recuento 2 10 3 15 

% dentro de Estado civil 20.0% 10.5% 15.8% 12.1% 

Discapacidad leve Recuento 1 14 2 17 

% dentro de Estado civil 10.0% 14.7% 10.5% 13.7% 

Discapacidad moderada Recuento 3 32 6 41 

% dentro de Estado civil 30.0% 33.7% 31.6% 33.1% 

Discapacidad grave Recuento 4 22 6 32 

% dentro de Estado civil 40.0% 23.2% 31.6% 25.8% 

Discapacidad muy grave Recuento 0 17 2 19 

% dentro de Estado civil .0% 17.9% 10.5% 15.3% 

      Total Recuento 10 95 19 124 

% dentro de Estado civil 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 
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Observamos que en la contingencia entre el grado de discapacidad motriz y estado 

civil observamos lo siguiente: En grado de discapacidad motriz nula y el estado civil 

observamos que 2 pacientes son solteros (20.0%), 10 pacientes son casados 

(10.5%) y 3 pacientes viudos (15.8%), en total 15 pacientes 812.1%). 

En grado de discapacidad motriz leve se observa 1 paciente es soltero (10.0%), 14 

pacientes casados (14.7%) y 2 pacientes viudos (10.5%), en total 17 pacientes 

(13.7%). 

En grado de discapacidad motriz moderada se observa 3 pacientes solteros 

(30.0%), 32 pacientes casados (33.7%) y 6 pacientes viudos (31.6%), en total 41 

pacientes (33.1%). 

En grado de discapacidad motriz grave observamos 4 pacientes solteros (40.0%), 

22 pacientes casados (23.2%) y 6 pacientes viudos (31.6%), en total 32 pacientes 

(25.8%). 

En grado de discapacidad motriz muy grave so observa 0 pacientes solteros (0%), 

17 pacientes casados (17.9%) y 2 pacientes viudos (10.5%), en total 19 pacientes 

(15.3%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



48 
 

Grafica 7: Recuento en relación con grado de discapacidad motriz y estado civil de pacientes con 

enfermedad cerebrovascular adscritos al hospital general de zona con medicina familiar 24 del IMSS 

Nueva Rosita, Coahuila. 

 

En el recuento nos damos cuenta que en discapacidad motriz nula hay un aumento 

en pacientes casados seguido por pacientes viudos y por último pacientes solteros. 

En discapacidad motriz leve también hay un aumento en pacientes casados, 

seguido por pacientes viudo y por último soltero. 

Sobre discapacidad motriz moderada observamos un mayor aumento en pacientes 

casados, seguido por pacientes viudos y continua el soltero. 

En discapacidad motriz grave se observa aumento en pacientes casados seguido 

por viudos y por último soltero. 

En discapacidad motriz muy grave se continúa viendo el aumento en pacientes 

casados seguido por pacientes viudos. 
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Tabla 11: Prueba de chi-cuadrado en los pacientes con enfermedad 

cerebrovascular adscrito al hospital general de zona con medicina familiar 24 del 

IMSS Nueva Rosita Coahuila.  

 

Según la prueba de contingencia chi-cuadrada de Pearson no presenta relación 

entre las variables de grado de discapacidad con estado civil. 

 

 

TABLA 12: Observamos que en el grado de discapacidad en el estudio realizado 

presento una media de 3.19, una mediana de 3.00 y una moda de 3. 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 
Valor Gl 

Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 4.802a 8 .778 

Razón de verosimilitudes 6.155 8 .630 

N de casos válidos 124   

a. 9 casillas (60.0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La 

frecuencia mínima esperada es 1.21. 

 

 
Estadísticos 

Grado de discapacidad 

N Válidos 124 

Perdidos 0 

Media 3.19 

Mediana 3.00 

Moda 3 
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Grafica 8: Susceptibilidad y especificidad en los pacientes con enfermedad 

cerebrovascular adscrito al hospital general de zona con medicina familiar 24 del 

IMSS Nueva Rosita Coahuila 

              .

 

 

 

Variables resultado de contraste: Grado de discapacidad 

Área Error típ. a Sig. asintótica 

Intervalo de confianza asintótico al 

95% 

Límite inferior Límite superior 

.464 .054 .514 .357 .571 

La variable (o variables) de resultado de contraste: Grado de discapacidad tiene 

al menos un empate entre el grupo de estado real positivo y el grupo de estado 

real negativo. Los estadísticos pueden estar sesgados. 

a. Bajo el supuesto no paramétrico 

b. Hipótesis nula: área verdadera = 0,5 
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DISCUSION 
 
Según la OMS la enfermedad cerebrovascular es un problema de gran implicación 

social, económico y de salud pública. Ocurre en personas mayores a 65 años y los 

afectados son hombres. Es la cuarta causa de discapacidad ajustada por años de 

vida. 

 

En nuestro estudio demostramos que los pacientes con enfermedad 

cerebrovascular con mayor prevalencia están en el rango de edades de 56 a 70 

años con un porcentaje de 53.2%, y una prevalencia en el género masculino con un 

porcentaje de 66.1% en comparación con el sexo femenino con un 33.9%. En un 

estudio realizado en Guayaquil, Colombia refiere que esta diferencia se debe 

básicamente a una presentación del evento cerebrovascular más tardía en la mujer, 

y a una mayor expectativa de vida en ella. Nuestro estudio concuerda ya que el 

porcentaje presentado de evento cerebrovascular en mujeres es de 33.9% 

 Por lo que resulta probable como la causa más generalizada de invalidez severa y 

su ocurrencia se desarrolle con la edad.  

 

Según la prueba de contingencia chi-cuadrada de Pearson no presenta relación 

entre las variables de grado de discapacidad con estado civil. Por lo que el estado 

civil del paciente no es condicionante para presentar un evento cerebrovascular, 

pero si para una rehabilitación adecuada. 

Pero observamos un aumento en pacientes con enfermedad cerebrovascular con 

estado civil casado, en cada uno de los niveles de discapacidad motriz, es un factor 

importante ya que permite contar con el apoyo de parte de la familia puede disminuir 

las secuelas en el paciente.  

 

Hay un aumento en presentar la enfermedad cerebrovascular en paciente mayores 

de 70 años teniendo un total de 39 pacientes con estado civil viudez los cuales 

cuentan con pocas redes de apoyo. 
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En un estudio realizado en ciudad Ibarra en Ecuador nos refiere que las 

discapacidades físicas común en los supervivientes de accidente cerebro vascular 

es simultáneo o secundario a la enfermedad, temporal o permanentemente, causa 

daños en las actividades de la vida diaria como alimentarse, vestirse, cuidado de 

higiene personal, uso de electrodomésticos, uso de transporte, en nuestro estudio 

se muestra que de los 124 pacientes se encontró que 15 pacientes presentan 

discapacidad nula; 17 pacientes con discapacidad leve; 41 pacientes con 

discapacidad moderada; 32 pacientes con discapacidad grave y 19 pacientes con 

discapacidad muy grave. 
 
Se ha presentado un incremento de eventos cerebrovasculares en países como 

Rusia, China e India entre la población más joven. En nuestro estudio se presentó 

un aumento en el rango de edades 41-55 a 17 pacientes, que puede deberse al 

estilo de vida y la alimentación. Esto conlleva a una modificación familiar además 

de tener un impacto económico significativo para la familia y el sistema de salud, no 

sólo por la atención requerida, sino también por el proceso de rehabilitación que se 

debe seguir y en ocasiones por la imposibilidad de reintegrase a la vida cotidiana.  

 

Nos refieren que a nivel mundial será la cuarta causa de discapacidad y encabezará 

la carga mundial de morbilidad para enfermedades crónico no transmisibles. En 

nuestro estudio encontramos que en la  discapacidad motriz nula hay un predominio 

del sexo masculino con 14.6%, en comparación con el sexo femenino con un 7.1%, 

en discapacidad motriz leve hay un predominio de sexo femenino con el 23.8% y 

del sexo masculino 8.5%, en discapacidad motriz moderada predomina el sexo 

masculino con 32.9% en relación con el sexo femenino con el 33.3%, discapacidad 

motriz grave predomina el sexo masculino con un 28.0% en comparación con el 

sexo femenino con un 21.4% y por último en discapacidad motriz muy grave hay un 

predominio del sexo masculino con un 15.9%, en relación con el femenino con el 

14.3%. 
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CONCLUSIONES 
 
En nuestro estudio el cual se realizó al observar en expediente clínico el grado de 

discapacidad motriz que presentan los pacientes con enfermedad cerebrovascular 

adscrito al hospital general de zona con medicina familiar 24 del IMSS Nueva Rosita, 

Coahuila, concluimos que hay un aumento en el sexo masculino, en relación con él 

femenino, se presenta más en edad productiva y con un estado civil casado, lo que 

es importante ya que cuentan con redes de apoyo siendo el principal la familia para 

evitar secuelas y aumento en la rehabilitación, evitar la deserción y reintegración a 

su trabajo. 

  

Nos damos cuenta que hay un aumento de la enfermedad en pacientes jóvenes, 

solteros y con discapacidad motriz de moderada a grave. 

 

Así como que, en mayores de 70 años, viudo presentan un grado de discapacidad 

motriz muy grave ya no contando con redes de apoyo, las cuales son importantes 

para su rehabilitación        

 

Por lo anterior se concluye que al valorar la importancia del grado de discapacidad 

motriz posterior a un accidente cerebrovascular observaremos la funcionalidad del 

paciente la cual le permita o no continuar con sus labores. 

Concluimos que en edades jóvenes el riesgo de discapacidad es menor comparado 

con pacientes arriba de 65 años. 
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RECOMENDACIONES 
 

 

Es importante conocer el grado de discapacidad motriz de los pacientes con 

enfermedad cerebrovascular adscrito en el Hospital General de Zona con Medicina 

Familiar No. 24 en Nueva Rosita Coahuila, porque la mayoría son trabajadores 

activos. 

 

Conocer el estado civil nos ayudara para saber si cuentan con redes de apoyo y 

evitar secuelas en pacientes en edad productiva y con esto evitar la deserción de 

estos pacientes en rehabilitación y así poderse reintegrar a la sociedad y a su 

trabajo de forma rápida. 

 

Como la mayoría de los pacientes que presentan enfermedad cerebrovascular son 

del sexo masculino con estado civil casado, siendo este un factor importante para 

su recuperación e incorporación, y así se podrá evitar alteraciones en los roles 

familiares. 

 

Es importante identificar los factores de riesgo y realizar las acciones anticipatorias 

en cada consulta con el fin de promover acciones y orientar al paciente para 

identificar de manera precoz cualquier alteración que conlleve a una discapacidad 

motriz. 
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GRADO DE DISCAPACIDAD MOTRIZ EN PACIENTES PORTADORES DE 
ENFERMEDAD CEREBROVASCULAR ADSCRITO AL HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA CON MEDICINA FAMILIAR 24 DEL IMSS NUEVA ROSITA COAHUILA. 
                                                                                     

ANEXO 
 
Baremo se utiliza para la calificación del grado de discapacidad. Establece normas 

para la evaluación de las consecuencias de las enfermedades de acuerdo con el 

modelo propuesto por la clasificación Internacional de Deficiencias, Discapacidades 

y Minusvalía de la OMS. 

 

Determinación de las deficiencias debidas a pérdida de fuerza y déficit motores 

causados por trastornos de los nervios periféricos 

 

GRADO                       Descripción de la función muscular   

                                    BAREMO                                             

                                                       

 

5 Movimiento activo contra la gravedad con resistencia total.                    

4 Movimiento activo contra la gravedad con cierto grado de resistencia.   

3 Movimiento activo sólo contra la gravedad, sin resistencia.                     

2 Movimiento activo sin gravedad.                                                                      

1 Leve contracción sin movimiento.                                                              

0  Ausencia de contracción.                                                                                                                                                                             

 
Procedimiento de evaluación. 
Grado 1: Discapacidad nula. Los síntomas, signos o secuelas, de existir, son 
mínimos y no justifican una disminución de la capacidad de la persona para 
realizar las actividades de la vida diaria. 
Grado 2: Discapacidad leve. Los síntomas, signos o secuelas existen y 
justifican alguna dificultad para llevar a cabo las actividades de la vida diaria, 
pero son compatibles con la práctica totalidad de las mismas. 
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Grado 3: Discapacidad moderada. Los síntomas, signos o secuelas causan 
una disminución importante o imposibilidad de la capacidad de la persona 
para realizar algunas de las actividades de la vida diaria, siendo independiente 
en las actividades de autocuidado. 
Grado 4: Discapacidad grave. Los síntomas, signos o secuelas causan una 
disminución importante o imposibilidad de la capacidad de la persona para 
realizar la mayoría de las AVD, pudiendo estar afectada alguna de las 
actividades de autocuidado. 
Grado 5: Discapacidad muy grave. Los síntomas, signos o secuelas 
imposibilitan la realización de las actividades de vida diaria. 
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